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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2023-00037-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la reclamación entablada por EDUARDO RESTREPO 
OCAMPO contra MARÍA EUGENIA BEDOYA MARÍN y LAURA DAYANNA 
RODRÍGUEZ BEDOYA, por los siguientes defectos: 
 
1). De ninguna manera se estableció que los linderos especificados en torno 
al haber comprometido eran los actuales, dejándose de lado lo exigido sobre 
esa temática por el art. 83 ibidem.  
 
2). El correo electrónico suministrado por la respectiva litigante, tanto en el 
apoderamiento como en el libelo incoatorio, no figura inscrito en el competente 
sistema.  
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se cierren las 
puertas del trámite ante el libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el inicial acto de parte por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al impetrante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 28 DE MARZO DE 
2023. SECRETARÍA 
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